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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Prueba A. No. 11001-4003-070-2021-00290-00 
Treinta (30) de abril de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Seria del caso proceder a impartir trámite a la prueba anticipada allegada, no 
obstante, vale la pena hacer salvedad que en virtud al Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura este Despacho se convirtió 
transitoriamente en Juzgado 52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, por ende, en virtud de dicho disposición perdió competencia para conocer 
de las presentes diligencias. 

Amén con lo antes expuesto, debe ponerse de presente que, esta Agencia 
Judicial no fue creada para la realización de pruebas extraprocesales, por el 
contrario, de la lectura del parágrafo del artículo 17 del Estatuto General del Proceso, 
se extrae que, los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples fueron 
constituidos para conocer de los procesos establecidos en los numerales 1, 2 y 3 de 
la citada normatividad, ninguno de ellos referente a la realización de Despachos 
Comisorios. 

De igual forma, tratándose de la práctica de interrogatorios de parte como 
prueba anticipada mediante Acuerdo No. PSAA 15-10443 del dieciséis (16) de 
diciembre de 2015, en su literales A y C se asignó la práctica de pruebas 
extraprocesales a los Juzgados Civiles Municipales y Civiles del Circuito, 
excluyendo por ende, del conocimiento de dichas diligencias a este tipo de 
despachos.    

En este sentido, se,  

  RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL 

DE REPARTO para que por intermedio de esta sea asignada la presente diligencia 
entre los juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad. Por secretaría déjense las 
constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 de hoy 3 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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